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suficiencia y razonabilidad o proporcionalidad; que, en el presente 
caso, se trató de una tenencia con fines de tráfico al exterior de 
cuatrocientos sesentiocho gramos de clorhidrato de cocaína ingeridas 
mediante cápsulas, a cuyo efecto el imputado debió ser evacuado a 
un Hospital del Estado, delito en el que han intervenido, por lo menos, 
otros dos individuos en Brasil y Perú; que, siendo así, el monto de la 
reparación civil debe incrementarse prudencialmente. Tercero: Que si 
bien la parte civil sólo tiene injerencia en el objeto civil del proceso, el 
Fiscal Supremo en lo Penal ha cuestionado la legalidad del 
procedimiento seguido por el Tribunal de Instancia para dictar la 
sentencia recurrida estimando la no aplicación de la Ley número 

Neintiocho mil ciento veintidós, por lo que es del caso referirse a esa 
opinión anulatoria; que la citada Ley número veintiocho mil ciento 
veintidós, más allá de lo limitado y parcial de su denominación oficial, 
en puridad de verdad comprende dos institutos procesales penales: la 
conclusión anticipada de la instrucción judicial (artículos uno al cuatro) 
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-a la que hace mención el titulo de la ley- y la conclusión anticipada
del debate o del juicio oral (artículo cinco), que aún cuando vinculadas

L 

;I principio de celeridad o aceleramiento de la justicia penal se 
,---�iferencian en que en este último supuesto rige básicamente el 

'r>{incipio del consenso, dado que la decisión del imputado y su 
defensa es determinante para dar inicio al procedimiento de 
conclusión anticipada del debate o juicio oral, lo que no es de recibo 
cuando se trata de concluir anticipadamente la instrucción judicial, 










